
,

ROE núm. 137 Lunes 8 junio 1992 19249

1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de luces especiales
_ de aviso para automóviles

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

l
¡

1.3 Por «tiempo de encendido tH», el período de tiempo durante
el cual la intensidad luminosa del destelfo es superior al décimo del
valor máximo (valor de cresta) j max.

lA Por «intensidad efectiva» le en una dirección determinada,
tanto para los haces giratorios como para los haces estacionarios
intermitentes, el valor viene dado por la relación: .

Donde:

Jm .. Intensidad máxima (cd).
e - Constante de tiempo, e .. 0,2 s.
T .. Duración del período.

J:Jdt
F - FactQf de forma - ....;'-"---

!mT
1 ... Intensidad instantánea (cd).

1.5 Por centro de referencia del dispositivo, el centro de la fuente
de emisión de la luz.

1.6 Por eje de referencia del dispositivo un eje vertical que pasa por
el centro de referencia del dispositivo. El fabricante del dispositivo debe
indicar la posición relativa del dispositivo con relación al eje de
referencia. '

JmJe---=-e
1+--

f·T

2. Solicitud de homologación

2.1 La soiicirud de homologación de un tipO de luz especial de
aviso serán presentadas por el titular de la marca de fábrica o de
comercio o por su representante debidamente acreditado, En ella_ se
precisará: Si el dispositivo está destinado a emitir luz amaríllo aulo o
azul, y si liene uno (clase 1) o dos niveles de iluminación (clase B).

2.2 Para cada lipo de dispositivo, la solicitud se acampanará de:

2.2.1 Dibujos en tres ejemplares. suficientemente detallados para
permitir la identificación del lipo e indicación de las condiciones
geométricas del monlaje en el vehículo,

2~2.2 Una descripción técnica breve, precisando especialmente la
categoría de la lámpara prevista. Esta categoría debe ser una de las
recomendadas en la lista de lámparas internacionalmente normalizadas
pam automóviles conforme al Reglamento número 37 anex.o al acuerdo
de 1958 o una lámpara de descarga recomendada por el fabricante del
dispositivo.

2.2.3 En el caso de un dipositivo especial que tenga dos niveles de
iluminación, además un esquema de principio y una descripción de las
caracteristicas del sistema que permiten obtener los dos niveles de
iluminación.

2.2.4 De dos muestras, en principio para una tensión 'nominal de
12 V y de un solo color, y eventualmente otTaS dos muestras para cada
tensión nominal diferente, en el caso Que la homologación se solicite
simultánea o postcriormente para dispositivos de otras tensiones nomi
nales. En este caso es suficiente con realizar los ensayos del párrafo 5.3
si-guiente.

2.2.5 Dos muestras de la tulipa en el caso que la homologación se
extienda simultánea o posteriormente a dispositivos de otro color; en
este caso cs suficiente con proceder a los ensayos 'fotométricos y
colorim¿'tricos. El mismo número de homologación será concedido para
los diferentes colores. con la condición que las otras características
permanezcan inmodificables.

1.7 Direcciones de mL'<tida.

La~ intensidades efectivas se determinarán en las direcciones situa
das en un ángulo de 3600 alrededor del eje de referencia del dispositivo:

J.7.1 En un plano horizontal perpendicular al eje de referencia del
dispositivo y que pasa por el cenlro de referencia del dispositivo.

1.7.2 En los conos de revoJ ución cuyas generatrices forman con el
plano horizontal precedente ángulos cuyos valores son los indicados en
la tabla del anexo 5 del presente Reglamento.

REGLA,HENTO número 65 sobre prescripciones uniformes
rda/ims a la homologación de II/ces especiales de aviso
para Qutomól'l'les. an~o al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzO de" /958; .relativo al cumplimiento de condiciones
uniformes de homologación y reconocimiento reciproco de
fa homologación de equipos y piezas de rehü:ulos de motor.

REGLAMENTO NUMERO 65

13125

CONFLICTo positi\'ode competencia nlÍmero J./69/J992,
planteado por el Consejo- de Gobierno de la DiplIfación
Regional ,de. CanJabfia, en relación con determinados
preceptos dr:! Real Decreto /888/199/. de JO de diciembre.

El Tribunal Constitucional, pOr providencia de 26 de mayo actual, ha
admitido a trámite el conOicto positivo de- competencia "ume-o
1.169/1992, planteado por el Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria frente al Gobierno, en relación con los artículos
4, 12 Y26 y los capítulos IV, V y VI del Real Decreto 1888/1991. de 30
de diciembre, que establece un plan de reordenación del sector de la
leche y de los productos lácteos.

Madrid, 26 de maya de 1992.-:El Secretarío de Justicia: Firmado '1
rubricado. ,.... - ~

13123

13124 CONFLICTO positivo de competencia nlimero 1.204/1992.
planteado por el Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Can/abria. en relación con determinados
preceptos del Real Decreto 1887//991. de 30 de dIciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de mayo actual, ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
1.204/1992, planteado por el Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria frente al Gobierno, en relación con los articulos
2, apanauos 8, 10 Y 11; 6, apartado 2; 7, apartado 2; 34, párrafos 2 y 4;
38. párrafo 2, y la dlsposición adicional séptima del Real Decreto
1887/1991, de 30 de diciembre, sobre mejora de las estructuras agrarias.

Madrid, 26 de mayo de 1992.-EI Secretario de Justicia: Firmado y
rubricado.

l. Definiciones

En el sentido del presente Reglamento se entiende:
1.1 Por «luz especi31 de aviso» un dispositivo emisor de luz

intermitente alrededor de un eje vertical.
1.2 Por luces especiales de aviso de (dipos diferentes». los dispositi

yosde luces especiales de aviso que presenten entre ello!' diferenci~s

esenciales, estas diferencias pueden ser:
1.2. r La marca de fábrica o de comercio.
1.2.2 La dimensión y la forma de la tulipa coloreada.
1.2.3 El siSlema óptico.
1.2.4 La naturaleza dcl haz (~iratorio o cstacionario intermitente).
L2.5 El color de la luz ,emitida.
1.2.6 La fuente luminosa.
1.2.7 Que disponga de uno o dos niveles de intensidad.



19250 Lunes 8 junio 1992

•.

BüE núm. ·137

. ,

3. Inscripciones

1.1 Las muestras deun tipo de dispositivo presentadas a homologa.
ción llevarán la marca de fábrica o de comercio del, solicitante; esta
marca deberá ser netamente legible e indeleble. '

3.2 Cada cuerpO y cada tulipa de un dispositivo llevarán un
emplazamiento de magnitud suficiente para la'marca de homologación;
estos emplazamientos se indicarán en los dibujos mencíonados en el
párrafo 2.21 antérior.

3.3 C.ada cuerpo_llevará la inscripción claramente legible e indele
ble de la categoría de la lámpara prevista, 3si como la tensión nominal
de funcionamiento del aparato. -

4. Homologación

. 4.1 Si las muestras de un tipo de disP.9sitivo preseJntadas' en
aplicación del párrafo 2 anterior satisfacen las disposiciones, de los
párrafos 5,- 6 Y 7 del presente Reglamento, la homologación es
concedida. -

4.2 Cadahomológación lleva la concesión de un número de
homologación cuyas dos primeras cifras (actualmente 00 para el
Reglamento en su forma original~ indican la serie de enmiendas.
incluyendo las, más recientes' modificaciones técnicas aportadas al
Reglamento én la fecha de concesión 'de~la homologación. Una misma
parte contratante no podritasijnar este nÚtrfero a Otro tipo de disposi4
livo conf..orme al presente Re¡lamento. sálvo eolos ,casos previstos en
el'pámlfo 2.Z.S anterior... " ,-" . "'. :

4~3 .la homolopción/o.cxtensión.o relinK!a de homolopción de un
tipo de dispo,sitivo, en Qplicación del, presente Realamento,. se comuni
cará' a las partes del acuehlo. en aplicación del presente Reglamento. piar
medio: de una ficha. éonforme al· modelo previsto en e[ anexo 1 de~
presente Reglamento_. I . ' -

_ 4.4 ',: Sobre todo cuerpo y tulipa conforme a un tipo homolopdo en
aplil;:ación del presente. Reglame,nto. estará previsto. en, un emplaza4
miento romo.el indicado en el párrafo ·3.2 anterior, además de, las
inscripciones previstas en los párnfos ,3. I Y 3.3 las indicaciones
siguientes: -

< 4.4.1 Una marca de homoÍogación internacional, compuesta:
,- 4.4.1.1 De un circulo, en el interior del cual estará situada' la letra

«E». ~uida tIe un número distintivo del país que acuerde la homologa-
ción (I). '. "'

4.4.1.2 De un número de.homologación.
4.4.1.3 De la 'letra M.» o «8», según la clase de dispositivo (ver

párrafo 2.1),

4.5 'Una tulipa puede llevar diferentesnumeros de homologación.
4·6 la marca de homologación y las inscripciones mencionadas en

el'párrafo 3 anterior deben ser claramentel~ibles e indelebles. incluSo
estando el dispositivo montado sobre el veblculo..

4.7 El anexo 2 del presente Reglamento da un ejemplo de la marca
de homologacipn. . . . '

"S. EJPlCijicaeiones g~nerales

5.. Los dispositi~os deberán estar concebidos y cori~truid05 de tal
f~rma .queen las condiciones normales de. utilización y considerando las
vlbractonesa'las.Que puedan ,estar sometidos, deberá quedar asegurado
su correcto funcionamiento conservando las características impuestas
por el present Reflamento. '. .

5.2 EI.disposttivo deberá estar concebido de tal forma que una vez
montado correctamente sobre'el vehículo no se pueda modificar.

S.3. La' frecuencia de intermitencia f y el tiempo de encendido tH
deben corresponder a los valores indicados en la tabla del anexo· 5 del
presente Rqlamento. Se deberán medir a la temperatura ambiente de
+ 23 e ± 5 e y con tensiones en los terminales del dispositi'vo que estén
entre el 90 y ell15 por 100de la tensión nominal. Además,.elencendido
y funcionamiento correcto de la luz deberán estarasegurados a tempera4
turas entre - 20 e y +'50 e o si la luz es expuesta en condiciones de
lluvia intensa, de acuerdo con el·procedimiento descrito en el anexo '*
del presente Reglamento. En este caso" después de un minuto conectado
a una tensión igual al 90 por 100 de la tensión nominal, la frecuencia
d~ quedar comprendida entre 2 y 4 Hz.).

5..4 ,ParaJasJucesgiratorias, visto el aparato por encima, el sentido
de rotaCión, será el del movimiento de las agujas de. un reloj.

(JI 1 para la República Federal de Alemania. 2 pal'O Fnu\CÍa. J para Italia. 4Ímrlt los Paises
Ba~ S PIlra Suecia. 6.pata RtIPca. '7 para Hungría. 8 para Ch~orJovaquia. 9 para Espana,
10 para Yugoslavia. 11 para el Rcino Unido, 12 para Austria. 13 para Luxemburgo, 14 para
SU.Ila. 15 para la Repliblica Democ:nitica Alemana. 16 para Nor~. 17 para Finlandia. 18 para
Oina':Uan:a. 19 para Rumania. 20 pal1l ~nia y 21 para -Porlupl. Se asignaran números
WCCSIVOS a~demlispaises por ordcftCl'OnoJó&ico de n.¡ilkación o adhc'sión al Acue:rdp ,SObre
a~ptación:de criteriot"uniformcs de- homolopiCión 'J fr'COnocimiento n:dprocos de hornQloga
ClOn del cqui~_y n-pues1.0$ ¡;le vchfcl!tol de- molm:; 101 números aJí asignados'serán notifk-ados
por el Secretlinaoo General de las Naciones Unídu a las partes contratantes.

6. Especificaciones fotométricas .

Los dispositivos responderán a las condiciones prescritas en el ane
xo 5 del presente RegI,amento.

7. Control del color de la tulipa

Se realizará un control vi,sual del color de la tulipa comparando la·luz
emitida cuando se utiliza una fuente luminosnque 'tenga una tempera~

tura de color de 3.000 ~Kcon las luces obtenidas por medio de filtros _
apropiados en combinación con una fuente luminosa de temperatura de .
color ,determinada y que reproduzca los límites aceptables con una
precisjón suficiente. En el caso-,deluces de aviso que utilicen lámparas
de descarga. la fuente luminosa utilizada bajo la tulipa deberá tener una
temperatura de color de 6.777"K (patrón e de la CIE) en caso de duda,
se determinarán las coordenadas tricromáticas. deducidas de la curva de
transmisión eSPef;traJ de la tulipa y calculadas para una fuenle que t~~ga"
una temperatura de color'de 3.000 "K para una ,luz de aviso que utilice..
lámpara de incandescencia o de 6.764 "K para una·luz de aviso que utilice
una lámpara de descarga. La curva de transmisión espectral se realizará
en ,Jiu¡, direcciones. correspondientes a los valores mimmo y m:ixtmo del
espesor de la pared de la tulipa y comprendidas en un plano horizontal
que pase por el centro de referencia. '. .', I

'i

8. Modificación de un tipo de' luz especíal de aviso para automóviles y
, 'exten~ión de hOmologación ' ' "ti

8:1 Cualquier modificación de un· tipo de ,dis~sitivo de luz l'
especial de aviso se,pqndrá en conocimiento del servicio administrativo ~,
que concedió la homologación dé t1po de ese dispositivo. Este servicio .i,~
podrá entonces: . '~ 'l

8.1.1 Considerar que las modificaciones realizadas no presentan _/
una influencia sensiblemente desfavorable y que. en cualquier caso, el ~.

dispositivo satisface todavia las prescripciones. 1
8.1.2 Solicitar una ·nueva acta de ensayos al Servicio Técnico t... ·'"

encargado de loS' ensayos. .
8.2 La confirmáción o la denegación de la ,homologaCión, con

indicación de las modificaciones. se notificará a las Panes del Acuerdo
en aplicación del presente Reglamento por el sistema indicado en el
prlrrafo 4.3 anterior, .

8.3 la autoridad competente que haya concedido la extensiófl; de
homologación atribuirá un número de serie a cada ficha de comumca~
ción establecida para dicha extensión.

9. Conformidad de la producción

9.1 Todo dispositivo que lleve una marca de homologación en
aplicación del'presente Reglamento deberá ser confonne al tipo homolo
gado y satisfacer las condiciones indicadas en los párrafos 5, 6 y 7. Una
tolerancia del 20 por 100 se admite para Jos' valores de intensidad
luminosa mínima;' -

10. Sanciones por no conformidad de la producCión

10.1 La homolopción concedida para un tipo de dispositivo en
aplicación del presente Reglamento pued~ ser: retirada si las condiciones
enunciadas anteriormente n9 son respetadas.

10.2 Si una· parte del acuerdo en aplicación. del presente Regla4'
mento retira una homologación que ha eoncedidqanteriormente, deberá
informar lo más rápidamente posible a las Qtras panes contratantes que
apliquen el pre'sente Reglamento, por medio.de una copia de la ficha. de
homologación que lleve al final.letnls.gruesas, la frase firmada y fechada _
«HOMOLOGAClON RETIRADA»_

11. Suspensión definilivad4...../a producción,
Si el titular de una homologación cesa definitivamente la producción

de un dispositivo homologado conforme al presente Reglamento, deberá
informar'a la autoridad que ha concedido la homologación. quien. a su',/"
vez, 10 comunicará a las otras partes del' Acuerdo que apliquen el~':;
presente Reglamento, por medio de una copia de la ficha de homologa-,<~)

ción, que lleve al final, en letras gruesas, la frase firmada y. fechada:";
.PRODUCCION SUSPENDIDA».' <

J2. Nombre v. dirección de los Servicios Técnicos encargados de la
realización de ·Ios .ensayas·de homologaCión y de los Servicios Adminis- l

Las Partes del Acuerdo que :;~~::~el presente Reglamento comun~."C
carán al Secretariado de la Orgamzación de Naciones Unidas el nombre
y dirección de los Servicios Técnicos encargados de los ensayos de
homologación y. de los Servicios Administrativos que conceden la
homologación y a los que deben de series enviadas las fichas- de
homologación o de retirada de la homologación o de la extensión, o de
la suspensión "de las homologaciones emitidas en los otros países.
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í1l Tachar 10 que no proceda.

ANEXO I

1

l..,
l

ANEXO 4
Método de ensa)'O bajo nuvia

Una muestra del dispositivo. montada en su posición normal de
funcionamiento, con todos sus orificios de drenaje abiertos, si existen,
es sometida a una lluvia de 2,5 mm de agua por minuto. dirigida bajo
un ángulo de 450 por medio de una boqUIlla que dé origen a un chorro
cónico.

Durante el ensayo el dispositivo debe girar alrededor de su eje
vertical y con una velocidad de cuatro vueltas por minuto.

Para los dispositivos giratorios esta rotación es mdependiente de la
prevista en el parrafo 1.2.4 del presente R~lament.o. .

Wi duración del ensayo sera de doce horas continuas. Una hora
después de haber cesado el chorro, se examina la muestra y se considera
como satisfactorio el ensayo, si el volumen acumulado no sobrepasa los
dos centímetros cúbicos. .

1. Las medidas fotométricas se realizarán a una distancia de al
menos 25 metros.

2. Para los dispositivos con dos niveles de iluminación, las medidas
se realizarán para cada uno de los dos niveles.

3. Se utilizará una lámpara patrón conforme a las disposiciones del
reglamento numero 37, y correspondiente a una lámpara de la categoría
especificada para el dispositivo.

4._ Para las lámparas de incandescencia, la tensión de alimentación
se regulará de forma que la lámpara patrón de el flujo luminoso
requeridOr Para las lámparas de descarga el aparato se alimentará a la
tensión nominal requerida.

5. Para los dispositivos que tengan dos niveles de iluminación. las
intensidades efectivas en las diferentes direcciones deberán ser confor
mes a los valores indicados a continuación. Para los dispositivos con un
solo nivel de iluminación. los valores a aplicar son los indicados corno
«noche».

6. Las intensidades luminosas efectiv3s, la frecuencia de intermi~

tencia y el tiempo de encendido deberán ser conformes con los valores
indicados a continuación:

ANEXO 5

ANEXO 3
Coordenadas tricromaticas de la luz emitida a traves de los I1Itros
amarillo-auto o azules que constituyen las tulipas de 10"1 dispositivos

especiales de luz de aviso

En las condiciones del párrafo 7 del presente Reglamento. las
coordenadas tricromátic3s de la luz emitida a través de los filtros
utilizados para las luces especiales de aviso debeni:n estar situados en el
interior de los límites siguientes:

l. Amarillo-auto (~):

Límite hacia el amarillo: y ... 0,429.
Limite hacia el rojo: y ... 0,398.
Limite hacia el blanco: z- 0,007.

2. Azul:
Limite hacia el verde: Y -= 0.063 + 0,805 X.
Límite hacia el blanco: Y '"' OAOO - X.
Limite hacia el púrpura: X ... 0.133 + 0.600 Y.

(.) Co=ponde a una pane bien dcfinidade-la zona «amarilla» del diagr.¡ma cromalico
de la ('lE.

Color

AZul Amarillo
auto

Frecuencia de intermitencia. max 4
. min 2

Tiempo de encendido tH (s) max 0.6lf

Valor mínimo de la intenSidad lumí· O" día 105 230
nosa efectiva le. sobre J60~ alrede- O" noche 42 100
dor del eje de referencia (cd).

± 4" día 55 -
± 4' noche 22 -

± 8" día - 168
± 8" noche - 67

Valor máximo de la intensidad lumí- dia 1.680
nosa efectiva le (1:d). noche 6íO

a-8 mm mín.

002439t~.

A
a
'2a

Ejemplo de una marca de homologación

La marca de homologación anterior, situada sobre un dispositivo que
emite una luz especial de aviso, indica que está homologado en España
(E 9), con el número de homologación 002439. El número de homologa
ción indica que ésta se ha concedido conforme a las presclipciones del
Reglamento bajo su forma inicial, y quc se trata de un dispositivo de la
clase «.A..».

NOTA.-EI número de homologación deberá cstar situado en las proximida
Jcs del citt'ulo, bicn por encima o por debajo. a la derecha o a la izquierda de la
letra E. Los dígilos de la homologación deberán situarse en el mismo lado que la
letra (tE». y en el mismo semido. No deberán usarse cifras romanas en el número
de homologación con el fin de c"itOlr cUOllquier posible confusión ron aIras
simbolos.

Número de homologación: _0 ••••••••••••;.......... Extensión n.o .
l. Dispositívo previsto para emitir luz azul o amarillo~auto (1) .

2. 'i)i·sposi¡r~:(;·~on··l;;.;oidos·~·í~eiés·de·Ti~mi·~·a~i6·~......::::..::::::..::::::.-::::::
3. Para Jos dispositivos que tengan d,?s ni,vele,s. de iluminaci.ón,

el sistema empleado para obtener la IlumlnaCIOn reforzada dIur-
na ; .

4. Tipo.f:ie lám~ra utili~do e!,. el dispositivo .
5. Tenslon nommal dellhsposltlvO .
6. Marca o designación comercial ;...•....,.•......
7. Nombre y dirección del fabricante ....................•..•...........................
8. En caso necesario, nombre y dirección del representante del

fabricante- _ .
9. Presentado a homologación el .

10. Servicio técnico encargado de la realización de los ensayos .
11. Fecha del acta de ensayo emiti<;l~ por este servici~ ; , :_
12. Número del acta de ensayo emitida por este serviCIO ..
13. La homologación es: : .

conccdida/rclirndllje\lendida/suspcndida (1)
14. Motivo(s) de la extensión (si fuera necesario) .
15. Lugar ..: .
16. Fecha .
11. Firma - .
18. Son anexos a esta comunícación un dibujo representando una

sección transversal. con indicación del eje de referencia y del
centro de referencia del dispositivo asi como un listado de los
documentos depositados en el servicio administrativo que ha
concedido la homologación.

Comunicación relativa a: La homologación.

®
La retirada de homologación.
la extensión de la homol~ación.

. La suspensión de la homologación.

E9' La ~rada. definitiva d~ la produ.cción de
un· lipo de luz especial de aVISo para

- automóviles en aplicación del Regla
mento número 65.

NOMBRE DE LA ADMINISTRACION

[Formato máximo: A4 (210x 297 mm)]

ANEXO 2
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Estados Parte 4. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

Fecha de mirada en vigor
Pewtas

por tonelada

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y-TURISMO

, A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución
les scrán de aplicación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tama~ de sumIDlstro.

lo Que se hace público para general con()cimiento.
Madrid. 4 de junio _de 1992.-EI Delegado, del Gobierno en la

«Compañia Arrendataria del- Monopolio de Petróleos., Sociedad Anó
nima». Ceferino Argu.elloRegucra;

13127 RESOLUCION de 4 de junio de. 1992, de la Dirección
General de la Energia, por la que se publican los precios
máximos de venia al público de -gasolinas, gasóleos y
fue/óleos. ,aplicables en i?I ámbito de la Comunidad Aut~

_noina de Canarias u panir del diu 9 de junio de 1992.

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de 10 dispuesto en dicha Orden. 'esta Dirección
General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 9 de junio de 1992 los precios máximos
de venta al público en -el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias de los productos que a continuación se relacionan. impuestos
incluidos. en su caso, serán los siguiente~

l. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:

Pes.elaS
por liltO

13126 RESOLUCION de 4 de junio de 1992, de la Delegoáón del
Gobierno en la «CompariíaArrendataria del Monopolio de
Pt!fróleos. SociedadAnánima», por la quese deunninan los
precios máximos de.venta al púbiíco de gasolinas. gasóleos
y fue/óleos, aplicables en el ámbito de la peni'nsrda e islas
Baleares a partir del dia 9 de junio de 1991. -',,

Por Orden de 6 de julio de 1.990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al publico de gasoHnas y gasóleos en el ámbito de la
península e'islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha, fue
aprobada la modificación del sistema de precios máximos de venta al
gúblico de: los fuelóleos. en dicho' ámbito. Posteriormente. pOr Orden
ve 28 de diciembre' de 1290, ha sido regulado. el calendario de
determinación de precios máxjm~ de venta al público de productos
petroJíferos.
_ En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes,

Esta Delegación' del' Gobierno en la «Compañía A¡;:rendataria del
Monopollo-de l'etr61eos, Sociedad Anónima», previo informe favorable
dcla DiTeCCi6nGeneral de la Ener¡ía, ha resuelto .10 siguiente:

Desde las cero horas del dia 9 de junio de 1992, loS precios máximos
de venta al público en el ámbito de la penfnsula e islas,Baleares de los. 1,
producto's que a continuación se relacionan, impuestos incluidos. en su .
caso, serán los siguientes:

l., Gasolinas ""uto, en estación de servicio o ap~rato surtidor:- _...
por litro

65,2
62,2
63.2

49.7

Pesetas
por Iilro

18.622
16.986
14.879

"'\'"

Fuclóleo número 1. bajo índice de azufre.
Fudóleo número I , . . , , .... , .--.. :
Fuclólco 'número 2

3. Fuelólees en destino y e'n suministros unitarios:

Gasolina auto 1.0. 97- (súper) .
Gasolina auto LO. 92 (normal) ....
GasOlina auto 1.0. 95 (sin plomo)

2: Gasóleos en 'estación de servicio o aparato surtidor.

Gasóleo A

7 de agosto de' 1990.
".'» 29 de mayo de 1992.

J2 de septiembre de 1988.
J5 de junio de 1986.
14 de noviembre de 1988.'
17 de septiembre de 1991.
21 de febrero de 1988.
15 de junio de 1986.
27 de abril de 1990.
11 de noviembre d.e.l~88.

Bélgica ..
España ..
Finfimdia
Franda
Hungría
halia '
Noruega
Países Bajos .
Reino Unido -. .
Suecia .. , o", •••••••

El .presente Reglamento entró en vigor de forma general el JS de
junio de ..986 y pata España entra en vigor el 29 de mayo de 1992, de
conformidad con lo establecido en el articulo I (8) del Acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento. ". .
Madrid, 21· de mayo de -t992.-El Secretario genera) técnico, Aurelio

Pércz Giralda.

MINISTERIO
DEECONOM)A y HACIENDA

El precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
que, en régimen de reciprocidad.' tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidroafrburos. será_el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo,del dtado Impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos' A Y B en estacIón de servicio o aparato surtidor.
PCsrtas

por litro RESOLUCION de 4 de junio de 1992. de la Dirección
General de' la Ellerg(a. por la que se hacen públicos los
nuel'OS precios máximos de venta de gas natural para usos
industriales.

Gasolína auto, 1.0. 97 (súper) .. ,'" ..
Gasolina auto LO, 92 (normal). .. " . , . . . . ..
Gasolina auto LO. 95 (sin plomo).

Gasóleos A YB', .

·97,50
94,10
95,20

.74,00

Fuelóleo'número I bajo índice de azufre- ,
Fuelóleo número I
Fuelólco número 2

Lo q\le se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de junio de 1992.-la Directora general

María Luisa Huidobfo y Arreha.

13128

·14.855
13.407
11.543

de la Energia.
.',

3. GasóleO C:

al Entregas a graIiel a consumidores directos de suminis
tros unitariOS en cantidades iguales o superiores
a 3.500 litros .... , ...

b) En estadón de servido o aparato 'surtidor .. <

Peseta,
por litro

38.90
41,70

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energia de 5 de enero y 22
de marzo de 1990. relativas a tarifas y precios de gas natural para usos
industriales. han establecido las tarifas y precios para los suministros de
gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus energías
alternativas. •

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes, y con
el fin de hacer publicos los nuevos predos de gas natural para usuarios
industriales,


